
                                                                                                                
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF)  

FIDUPREVISORA S.A 
  

 CONVOCATORIA No. PAF-ADR-I-066-2020 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA “VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL PROYECTO 
ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL RIO RANCHERÍA, DEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA.” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones respecto al 
contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección hasta el día dos (02) de diciembre de dos mil veinte 2020; período 
durante el cual se recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, así: 
 

1. From: CMAA SAS LICITACIONES <cmaasaslicitaciones@yahoo.com> 

Sent: Wednesday, December 2, 2020 12:43:17 PM 
To: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Subject: PAF-ADR-I-066-2020 – OBSERVACIÓN 

 

Observación  
 

 
 

Respuesta: 

Se informa al interesado que en esta etapa del proceso no es posible entrar a pre-evaluar contratos 
para acreditar la experiencia de un proponente, por no tener las herramientas y la información para ello, 
sin embargo se aclara que para el presente proceso de selección, la experiencia requerida en los 
Términos de Referencia se encuentra relacionada con el Objeto de lo que se pretende Contratar, es 
decir Estudios o Diseños en sus modalidades de Consultoría e Interventoría, ya que la Entidad debe 
salvaguardar los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Ahora bien frente a un Contrato de 
Obra donde su alcance haya incluido actividades de estudios o diseños relacionados con componentes 
de sistemas de acueducto o alcantarillado o Proyectos de adecuación de tierras, para efectos de validar 
dicha experiencia, la Entidad procederá a dar aplicación a la Nota 2 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece lo siguiente:  
 



                                                                                                                
(…) NOTA 2: En el evento en que los contratos aportados acrediten objetos diferentes en los 
requerimientos como experiencia especifica del proponente, solo se tendrá en cuenta el valor ejecutado 
correspondiente a las actividades o alcances relacionados directamente con la experiencia solicitada, lo 
cual deberá soportarse con las reglas de acreditación establecidas por la entidad (…) 
 
Por lo tanto, en los casos donde se presenten Contratos de Obra, solamente se validará el monto 
asociado únicamente a las actividades de Estudios o Diseños o Interventoría a Estudios o Diseños, y 
así lo deberán acreditar los proponentes cumpliendo además las reglas de acreditación de la 
experiencia, más no se tendrá en cuenta el valor total del contrato, ya que las obras físicas no hacen 
parte de lo exigido como experiencia al ser una modalidad que difiere de lo que se pretende contratar. 

 
2. From: Juan Camilo Osorio <juancosoriom1@gmail.com> 

Sent: Wednesday, December 2, 2020 3:55:40 PM 
To: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Subject: Observación a los procesos PAF-ADR-I-064-2020 y al PAF-ADR-I-066-2020 

 

Observación  
 

 
 

Respuesta: 

1. Se informa al interesado que en esta etapa del proceso no es posible entrar a pre-evaluar 
contratos para acreditar la experiencia de un proponente, por no tener las herramientas y la 
información para ello, sin embargo se aclara que si un contrato incluye en su objeto o alcance 
actividades relacionadas con estudios o diseños, tal como lo indica en su observación, para que 
sean válidos, éstos deberán corresponder efectivamente a lo requerido como experiencia, es decir 
a la ejecución de componentes de sistemas de acueducto o alcantarillado o a Proyectos de 
adecuación de tierras, y así mismo deberá soportarse a través de las reglas de acreditación de la 
experiencia. Es de aclarar que si el Contrato incluye otros objetos o alcances distintos a lo 
requerido como experiencia se procederá a dar aplicación a la Nota 2 del numeral 2.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 

2. Se informa al interesado que mediante adenda se modificará el cronograma de la convocatoria. 
 

 

3. De: integrita@integritasas.com <integrita@integritasas.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 4:45 p. m. 



                                                                                                                
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Cc: 'INTEGRITA SAS' <integrita@integritasas.com> 
Asunto: OBSERVACIONES DOCUMENTOS CONVOCATORIA No. PAF-ADR-I-066-2020 INTERVENTORÍA 
RANCHERIA 

 

Observación  
 

 
 

 



                                                                                                                

 

 
 
 

 



                                                                                                                

 
 

Respuesta: 

1. Se informa al interesado que existe gran cantidad de información del proyecto en medio físico 
y/o digital la cual será entregada al contratista adjudicatario con toda la información que pueda 
ser requerida y que se encuentre disponible, sin perjuicio de lo anterior el contratista de 
consultoría con el seguimiento y acompañamiento de la interventoría deberá verificar la 
información existente en los diferentes medios con el fin de garantizar el desarrollo de los 
productos. 
 
Respecto a los formatos y productos digitales la información se encuentra elaborada en 
diferentes programas, sin perjuicio de lo anterior le corresponde al contratista de consultoría 
con el seguimiento y acompañamiento de la interventoría verificar tal condición considerando la 
información disponible relacionada en el documento denominado “ESPECIFICACIONES Y 
REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, teniendo en cuenta además los programas que 
generalmente se utilizan en la ejecución de este tipo de actividades, sin que esto lo exima al 
contratista de consultoría y al interventor de las responsabilidades de contar con las 
herramientas de software que se requieran para el desarrollo de los trabajos, por lo anterior no 
se acoge la observación de modificar las tablas con el contenido de la información. 
 

2. Se informa al interesado que los plazos establecidos para la entrega de los informes con las 
revisiones, análisis, conceptos, aprobaciones y demás actividades a realizar por el Interventor 
se encuentran establecidas en una periodicidad mensual, por tanto al final de cada mes el 
Interventor deberá hacer entrega de sus informes con la relación de productos entregados por 
el Consultor, de acuerdo a la semana correspondiente de entrega por parte de éste que le 
apliquen en el periodo reportado, donde deberá incluir sus revisiones, aprobaciones y demás 
conceptos que hacen parte del insumo del informe a presentar por el Interventor. Así las cosas 
se mantiene lo ya estipulado en los Términos de Referencia.  
 

3. Las dedicaciones del personal, el plazo y el valor de la convocatoria, están asociadas a las 
actividades que deberá realizar cada uno de los profesionales de la interventoría partiendo de 
las exigencias en cuanto al alcance solicitado para la consultoría que elaborará los productos, 
teniendo en cuenta además el tiempo que efectivamente se requiere para acompañar al 
Consultor en cumplimiento de sus obligaciones y la experiencia desarrollada en este tipo de 
Interventorías.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, tal como se establece en los documentos de la convocatoria, las 
dedicaciones estimadas corresponden a porcentajes mínimos, ANEXO 1 - ANEXO TÉCNICO 
PERSONAL REQUERIDO, a saber: 

“El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA deberá suministrar y mantener para la 
ejecución del objeto contractual el personal mínimo requerido para cada una de las fases, 
o el que resulte pertinente durante la ejecución del contrato y hasta la entrega del 
proyecto, el personal ofrecido y requerido deberá cumplir con las calidades técnicas o 



                                                                                                                
profesionales y la experiencia general y específica exigida. (…)” 

Es claro que el personal corresponde al mínimo requerido por lo cual si el interesado 
considera que se requiere de mayores dedicaciones para la ejecución de las actividades 
deberá considerarlo en su oferta económica sin que se supere el valor estimado de la 
convocatoria. 

Adicionalmente se informa que no es válida la observación donde el proponente indica que 
las dedicaciones son bajas e insuficientes y donde solicita el incremento de las 
dedicaciones y del presupuesto, pues como ya se indicó corresponden a las necesidades 
particulares según los alcances de cada actividad y al tiempo que efectivamente requiere la 
Interventoría para el desarrollo a cabalidad de sus obligaciones, las cuales corresponden a 
necesidades y complejidades diferentes en cada especialidad según se establece en el 
anexo “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”  y las cuales fueron 
consideradas ampliamente al elaborar el presupuesto estimado del proceso. 

4. No se acoge la observación, lo anterior por cuanto los interesados deben considerar en su 
integralidad los documentos publicados, es así que en el anexo técnico publicado bajo la 
descripción “PAF-ADR-I-066-2020_ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS 
RANCHERIA.pdf” su contenido  relaciona y tiene la información mencionada y referenciada 
con el alcance indicado en los estudios previos y términos de referencia del proceso, sin 
que esto conlleve a malas interpretaciones o confusiones por parte de los interesados,  
pues existen los elementos suficientes que permiten asociar de manera precisa el anexo 
técnico con los demás documentos de la convocatoria. 

5. Con relación a lo observación, se tiene que las imágenes mencionadas hacen 
referencia a la localización del proyecto que fueron tomadas de los documentos 
históricos disponibles.  
 

Se tiene además que en el documento anexo de la convocatoria denominado “PAF-
ADR-I-066-2020_ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS RANCHERIA.pdf” que 
contiene las “ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS” se han 
definido las obras que en todas las etapas o fases ha tenido el proyecto y que han sido 
construidas a lo largo de los años, las cuales pueden ser verificadas en el numeral 
“1.2. OBRAS CONSTRUIDAS EN LA PRIMERA FASE”,  las cuales corresponden a la 
descripción de las obras ejecutadas a la fecha, por tanto no existen actualmente obras 
en ejecución, manteniéndose así lo establecido en los Términos de Referencia. 

6. Se informa al interesado que mediante adenda se procederá a modificar el cronograma de 
la convocatoria. 

 

4. De: Propuestas WSP <comercial@concol.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 6:15 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA N° PAF-ADR-I-066-2020 – Observaciones 

 
 



                                                                                                                
Observación  

 

 
 

Respuesta: 

Se informa al interesado que mediante adenda se procederá a modificar el cronograma de la 
convocatoria. 

 
Para constancia, se expide a los tres (03) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

   
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF)  

FIDUPREVISORA S.A 


